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PRINCIPALES ASPECTOS DE LA ORDEN EHA/1658/2009  

 

Con fecha 23 de junio de 2009 se ha publicado la Orden EHA/1658/2009, de 12 

de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la 

domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

Una de las finalidades de esta Orden es refundir toda la regulación relativa al 

procedimiento de domiciliación del  pago de deudas que hasta ahora se 

encontraba recogida en  el artículo 1 de la Orden EHA/3398/2006 para la 

domiciliación  de autoliquidaciones y en la Orden de 26 de julio de 1999 para la 

domiciliación de aplazamientos y fraccionamientos de deudas.  

 

A continuación se destacan los aspectos más relevantes de esta Orden: 

 

Obligados al pago .- Los obligados al pago pueden utilizar la domiciliación 

bancaria a excepción de: 

 

�  Las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria. El 

motivo de excluir estas entidades se debe a que carecen de 

personalidad jurídica por lo que no pueden ser titulares de cuentas 

bancarias. Los titulares de cuentas son sus miembros, por ejemplo los 

comuneros en el caso de comunidades de bienes. Si bien es cierto que 

algunas entidades financieras sí abren cuentas a nombre de la 

comunidad o de la herencia yacente, la generalidad de ellas no y no se 

les puede exigir que lo hagan porque son entidades carentes de 

personalidad jurídica aunque tengan la consideración de obligados 

tributarios cuando una ley así lo establece.    
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�  Grandes empresas que están obligados a presentación mensual. La 

domiciliación sólo está prevista para aquellos que están en declaración 

trimestral o declaración anual. Está pendiente el establecimiento de un 

procedimiento de domiciliación para el colectivo de obligados tributarios 

que estén en presentación mensual.   

 

Domiciliación de autoliquidaciones.-  

 

�  Pueden ordenar la domiciliación los obligados tributarios, los 

representantes legales, los representantes voluntarios y los 

colaboradores sociales. 

 

�  La presentación de autoliquidaciones con órdenes de domiciliación debe 

realizarse obligatoriamente por Internet a través de la página web de la 

Agencia. Los obligados tributarios que no están en presentación 

telemática obligatoria, si quieren presentar una autoliquidación con 

orden de domiciliación, deben de hacerlo por Internet en la Oficina 

Virtual.  No cabe presentación de autoliquidaciones en papel en las 

entidades colaboradoras con orden de domiciliación con una sola 

excepción que es el segundo plazo de IRPF. 

 

Por tanto, todas las autoliquidaciones con orden de domiciliación han de 

presentarse por Internet en la página web de la Agencia salvo la 

domiciliación del segundo plazo de IRPF que se puede presentar 

directamente ante las entidades colaboradoras.  

 

�  La orden de domiciliación debe referirse al importe total que resulte a 

ingresar de la autoliquidación. Por tanto, no cabe ingresar o pedir 

aplazamiento por ejemplo de parte del importe resultante a ingresar y 

por el resto ordenar la domiciliación. 
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�  Los plazos para presentar las autoliquidaciones con órdenes de 

domiciliación son inferiores al plazo general de presentación de la 

autoliquidación. Esto se debe a que una vez recibidas las órdenes de 

domiciliación, el DIT ha de preparar los ficheros con las órdenes de 

domiciliación de cada entidad colaboradora y remitírselos para que éstas 

puedan cargar los importes domiciliados el último día del plazo. 

 

�  Las órdenes de domiciliación pueden rectificarse, revocarse  y 

rehabilitarse. 

 

Rectificación : Consiste en poder modificar la cuenta de domiciliación 

que se había consignado en la autoliquidación al tiempo de su 

presentación. 

 

Revocación de órdenes de domiciliación : Consiste en anular la orden 

de domiciliación. En este caso la autoliquidación queda presentada con 

reconocimiento de deuda. 

 

Rehabilitación  : Una vez anulada una orden de domiciliación es posible 

reactivarla y por tanto se tramitará la autoliquidación tal como se 

presentó en su momento, es decir, con orden de domiciliación.   

 

Todas estas actuaciones han de realizarse dentro del plazo establecido 

para poder domiciliar. A partir de ese momento ya no es posible porque 

es necesario preparar los ficheros para su remisión a las entidades 

colaboradoras. 

 

Estas actuaciones han de realizarse por los obligados tributarios 

obligatoriamente a través de la Oficina Virtual de la página web de la 

Agencia Tributaria. Su ubicación es la siguiente: 
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Oficina Virtual – Consultas personalizadas ( ver más) – Rectificación 

cuenta domiciliación ( Ahí se ubica tanto la rectificación como la 

revocación como la rehabilitación) 
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Todas esta modificaciones se refieren al medio de pago, es decir a la 

orden de domiciliación. Si lo que se pretende es alterar el contenido de 

la autoliquidación debe de seguirse el procedimiento establecido en el 

artículo 120.3 de la Ley General Tributaria y en los artículos 128 y 

siguientes del Reglamento de aplicación de los tributos para la 

rectificación de autoliquidaciones.  

                                                                                                                                               

�  La consulta por personal de la Agencia Tributaria para verificar si una 

orden de domiciliación ha sido transmitida por la Agencia Tributaria a la 

entidad colaboradora se ubica en la siguiente ruta: 21.11.07.01. 
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Domiciliación de aplazamientos.-  

 

�  Pueden ordenar la domiciliación los obligados tributarios, los 

representantes legales, los representantes voluntarios y los 

colaboradores sociales. 

 

�  Es obligatoria la domiciliación como medio de pago en los aplazamientos 

y fraccionamientos, si bien la entrada en vigor de esto se demora hasta 

el día 1 de enero de 2010, es decir, para aquellas solicitudes que se 

presenten a partir de esa fecha. Se mantienen como fecha de 

vencimiento de los plazos los días 5 o 20 de cada mes. Si bien hasta 

que esto entre en vigor los aplazamientos y fraccionamientos 

domiciliados sólo podrán tener como vencimiento el día 20. 

 

�  Es posible la modificación de la cuenta de domiciliación. El obligado 

tributario o sus representantes deberán de comunicarlo telefónicamente 

al CAT o por Internet. Se está elaborando por el DIT la Oficina Virtual de 

Aplazamientos desde donde se podrá solicitar la modificación de la 

cuenta.  

 

�  Los aplazamientos y fraccionamientos concedidos con anterioridad a la 

entrada en vigor de la Orden podrán ser objeto de domiciliación como 

hasta ahora, si bien deben de solicitarla obligatoriamente por Internet o a 

través del CAT.  

 

�  La consulta por personal de la Agencia Tributaria para verificar si una 

orden de domiciliación ha sido transmitida por la Agencia Tributaria a la 

entidad colaboradora se ubica en la siguiente ruta: 24.02.05.21. 
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Colaboración social.- 

 

�  Hasta esta Orden los colaboradores sociales sólo podían presentar 

solicitudes de aplazamiento y de compensación a instancia de parte al 

tiempo de presentar la declaración respecto de aquellos obligados 

tributarios que estén en presentación telemática obligatoria. En esta 

Orden se extiende la colaboración social a la solicitud por vía telemática 

de aplazamientos y fraccionamientos así como de compensaciones a 

instancia de parte  de cualquier deuda gestionada por la Agencia 

Tributaria con independencia de que estas solicitudes sean o no 

formuladas al tiempo de la presentación de las declaraciones tributarias. 

 

Entrada en vigor.-  

 

�  La orden entra en vigor el 1 de octubre de 2009 a excepción de la 

obligación de domiciliar los aplazamientos y fraccionamientos que será a 

partir del 1 de enero de 2010.   

 

 

                                                        Madrid, 24 de junio de 2009 

 

 

 

 

 

 


